
 
                          

 

CONDUCIRTE  
SEGURIDAD VIAL INTEGRAL 

 

Ciudadanos socorristas en situaciones de emergencia 
 
Fundamento:  
 
Percibimos el desconocimiento en la comunidad, falta de actuación, temor o desconfianza, 
debido a que en los planes educativos actuales no se incluye el aprendizaje sobre los 
conocimientos básicos de socorrismo. 
Es nuestro interés brindar una oportunidad de autoprotección y concientización a los 
ciudadanos, resaltar el valor que existe en la ayuda ante situaciones emergentes dando una 
respuesta rápida y acorde de parte de los testigos ocasionales, permitiendo de esta manera 
disminuir el dolor, el sufrimiento y/o la muerte. 
Es menester fomentar la educación a temprana edad en los niños, en la etapa de mayor 
aprendizaje y permeabilidad, siendo ellos los transmisores indirectos y movilizadores de los 
miembros de su familia. 
  

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

       Temario: 

 Socorrismo. 

 Función y responsabilidad del socorrista. 

 Persona de primer contacto. 

 Seguridad, situación y escena. 

 Normas para el cuidado de un herido. 

 Signos y síntomas. 

 Signos vitales. 

 Evaluación del lesionado. 

Objetivos: 

 Tomar conciencia como miembro de la sociedad de la importancia de adquirir conocimientos 

en relación a cómo ayudar y actuar ante una emergencia. 

 Descubrir que tienen algo que dar como energía, fuerza y determinación a través de un servicio 

que atiende las necesidades de su comunidad. 

 Implementar acciones tendientes a disminuir los riesgos. 

 Incentivar la organización de las personas para que en caso de emergencias se adopten 

medidas rápidas y efectivas. 

 Identificar rápidamente el tipo de accidente o de emergencia que se enfrenta. 

Modalidad: 

 La modalidad será charla-debate con el público asistente sobre los temas seleccionados. 
 
Destinatarios: 

 
 El sector de la población al que estará dirigida la jornada deberá pre-acordarse al momento de 

efectuar la contratación con la empresa. (Escuelas primarias, secundarias, público en general, 
empleados municipales y/o funcionarios). 

 

 

 

 

 


